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L Comunidad Autónoma 
1. Disposiciones generales 

Consejería de Presidencia 

680 Corrección de errores ,del Decrdo 42/85, 

, Consejería de Agricultura, 
AGanadería y Pesca 

de 12 de junio, por el que se modifica la 

estructuria orgánica de la Dirección Regio· 
j 

nal de la Función Pública. 

Adverttdo error en el texto remitido para su 
publicación del Decreto número 42/198'5, de 12 de 
junio, por el que se modifica.la estructura orga· 
nica de la Dirección Regional de la Función Públi· 
ca (<<B. O. R. M.» número 148, de 1 de julio), se 
estrublece a continuación la oportuna corrección: 

En el artículo 1.', punto 2, 'a continuación de 
donde dice: «Se estructura en las siguientes Uni· 
dades», debe añadirse: «Servicio de Estudios y 
Gestión de Persona!>,. 

En el arto 1.', punto 3, letra C), apartado b), 
Seccioo de Personal Laboral, donde dice: «Leco: . 
rresponderá las funciones ... , así como cuanto sé 
reitere a la ap;licación de los convenios colectiv'Ü's 
y su a?licaciól1>', debe decir:. «y su negociación». 

Murcia a 2 de julio de 1985.-El presidente, 
Carlos Collado Mena.-El consejero de Presiden· . 
cia, José Méndez Espino. 

681 ORDEN de 28 de junio de 1985, pOr 
la que .se declaran veda4las las especies 
de «mero» y «denton" pa1'a la Pesca Ma. 
rítima de Recr.eo en aguas interiores 
de la Región de Murcia. 

A la vista del acuerdo adoptado por la Junta 
Regional de Pesca en su reunión del día 7 de mar· 
zo de 1985, del informe emitido por personal téc· 
nico del Servicio Regional de Pesca, que reco· 
mienda una veda temporal de las especies de «me· 
ro» y «dentlol1>l por su e~c8:sez po.blacional y por 
sus características reproductivas y en ejercicio 
de .las competencirus transferidas de la Administra· 
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en materia de pesca en aguas in
teriores, según Real Decreto 4190/198,2, de 29 de 
diciembre, tengo. a bien disponer: 

Artículo Úllico.-Dedarar vedadas para la Pes, 
ca Marítima de Recreo las especies denominadas 
"mero »y «denton», hasta el 30 de junio de 1986, 

.' en a.gualS interiores de la Región de Murcia. 
Dispü'sición final.-La presente Orden entrará 

en vfgor el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

Murcia, 28 de junio de 1985.-E1 consejero de 
,"'gricultura, Ganaderia y Pesca, José I,uis Mbaec· 
te Viudes. 

3. Otras 'disposiciones 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA 

COMERCIO Y TURISMO 

Resolución sobre autorización 
administrativa y declaración, en 
concreto, de utilidad públiéa de 

instalación eléctrica de alta 
tensión 

Z 682 Visvo .el e¡¡¡pediente in· 
Co.ado en esta Dirección 

Regional de Industria, a instan· 
cias del peticiorlario, solicitando 
declaración, en concreto, de su 
utilidad pública:, autorización ad· 
ministrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución de una ins· 
talación. eléctrica de aJ.ta tensión; 
cumplidos los t~ámites reglamen. 
tarios ordenadoS en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y ca· 
pítulo II del Decreto. 2619/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate. 

da de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Deoreto 1.713/72, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre' Orde· 
nación y Defensa de la Industria. 

Esta. Dirección Regional ha re. 
suelto autorÍ2laT. administrativa· 
mente y apro]:¡arel pTOyectO de 
ejecución de la siguiente instala· 
cióneléctrica: 

a) . ·Peticio.n:ario: 
Hidroeléotrica Española, S. A. 

b) Domicilio: 
Calle Calderón de la Barca, 16, 

Alioante. . 

c) :IJugar de' establecimiento: 
Abani1la. 

d) Término municipal afec· 
ta4o: Abani1la. 

e) Finalidad de la instalación: 
Mejora y 3JIIlpliación suminis-

tro. 
f) . Presupuesto: 
5.810 .!fU9 pesetas. 
g) Línea eléct,iea: 
Origen: L/Al. C.T. Otra. Mur· 

cia-Abanilla. . 
Final: C.T. Sur. 
Longitud: LA·682 m. LS. 55 m. 

,Tensión de suministro: 20 KV. 
"Conductores: LA· LA· 56. LS· 

RRF 3P 3 (1 x 95) Al. 
Aisladores: Arvi·32 y p a p e 1 

1mpregnado. 
Apoyos: Metálicos. 
h) Centro de transformación: 
Tipo: Caseta. 
Relación de transformación: 

20.000'± 5%/398.230 V. 
Potencia: 100 KVA. 




